




























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE  

NEIVA HUILA 
Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva (H.), once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 Demandante           : HOSPY MEDICAL S.A.S. 

 Demandado           : SOCIEDAD CLÍNICA CARDIOVASCULAR CORAZÓN  

                                JOVEN S.A. 

 Radicación           : 41-001-40-22-006-2016-00102-00 

 

Mediante memorial1 presentado por el Dr. Carlos Jimmy Sotto Tovar, actuando 

como apoderado judicial de HOSPY MEDICAL S.A.S., solicitó oficiar al Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Neiva, a efectos de que tome nota del embargo de 

remanentes que se llegase a disponer en aquel Despacho, en el Proceso Ejecutivo 

de Mayor Cuantía que adelanta el HOSPITAL HERNANDO MONCALEANO PERODMO en 

contra de la SOCIEDDAD CLÍNICA CARDIOVASCULAR CORAZÓN JOVEN S.A.  

 

En esa medida, el Juzgado,  
 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECRÉTESE el Embargo del REMANENTE y/o de los bienes que se 
llegaren a desembargar de propiedad del demandado SOCIEDAD CLÍNICA 
CARDIOVASCULAR CORAZÓN JOVEN S.A. con Nit. No. 8.911.802.680 dentro del 
proceso ejecutivo que cursa en el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, 
promovido por el HISPITAL HERNANDO MONCALEANO PERDOMO, bajo radicado 
2016-290. Líbrese el oficio correspondiente. 

 
 
NOTIFIQUESE, 

 

 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

JUEZ 

J.S.E.S.  

                                                           
1 Fol. 318, Cuaderno No. 2  
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE NEIVA 

  

Neiva, 12 de noviembre de 2020. El auto que inmediatamente procede fue 

notificado por estado electrónico en la página institucional de hoy a las 7:00 

a.m.  

  

   
  

(Original firmado) 

GINA CATHERINE PÁRAMO BERNAL  

SECRETARIA   

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE NEIVA 

  

Neiva, 23 de noviembre de 2020. El día 18 de noviembre de 2020 a las 5:00 

p.m quedo ejecutoriado el auto anterior. Inhábiles 14, 15 y 16 de noviembre 

de 2020. Pasa para elaborar oficio. 

  

  

  

(Original firmado) 

GINA CATHERINE PÁRAMO BERNAL  

SECRETARIA  

 

 

 



 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE  

NEIVA HUILA 
Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva (H.), once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 Demandante           : HOSPY MEDICAL S.A.S. 

 Demandado           : SOCIEDAD CLÍNICA CARDIOVASCULAR CORAZÓN  

                                JOVEN S.A. 

 Radicación           : 41-001-40-22-006-2016-00102-00 

 

Mediante memorial presentado el día tres (03) de marzo de dos mil veinte (2020)1 

por el Apoderado Judicial de la parte ejecutante HOSPY MEDICAL S.A.S., interpuso 

recurso de reposición en subsidio de apelación frente al Auto calendado once (11) 

de febrero de dos mil veinte (2020), el cual ordenaba en su oportunidad dejar a 

disposición del Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva las medidas 

cautelares allí descritas.  

 

Ahora bien, sería del caso entrar a resolver el recurso invocado, acorde a la 

Constancia Secretaríal calendada diez (10) de marzo de dos mil veinte (2020)2, que 

dejó presente que aquel había sido interpuesto dentro de término, de no ser porque 

se observó yerro involuntario en la precitada actuación secretarial, habida cuenta 

que, la secretaría contó el término para recurrir a partir del Auto calendado 

veintiocho (28) de febrero de 20203, que dispuso no tomar nota de un embargo al 

remanente solicitado, razón por la cual, se tiene que el recurso invocado contra el 

Auto fechado once (11) de febrero hogaño4 fue radicado de forma extemporánea, 

sin que en consecuencia sea del caso entrar a resolver el mismo, pues habrá de 

rechazarse de plano por lo anteriormente expuesto.   

 

Como acotación final, huelga enrostrarle al ejecutante que por medio del presente 

proveído se da impulso a la solicitud elevada el día ocho (08) de octubre de los 

presentes, y de igual forma se rechaza por conexidad de materia la reiteración de 

revocatoria del auto en cuestión elevada el día doce (12) de marzo de dos mil veinte 

(2020).  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

 

                                                           
1 Fol. 299-301, Cuaderno No. 2 
2 Fol. 320, Cuaderno No. 2  
3 Fol. 298, Cuaderno No. 2  
4 Fol. 286, Cuaderno No. 2  



 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE  

NEIVA HUILA 
Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEJAR sin efectos la Constancia Secretarial calendado diez (10) de marzo 

de dos mil veinte (2020), conforme a la motivación anteriormente expuesta. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR por extemporáneo el recurso de reposición en subsidio de 

apelación interpuesto contra el Auto calendado 11 de febrero de dos mil veinte 

(2020).  

 
 NOTIFIQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

JUEZ 

J.S.E.S. 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE NEIVA 

  

Neiva, 12 de noviembre de 2020. El auto que inmediatamente procede fue 

notificado por estado electrónico en la página institucional de hoy a las 7:00 

a.m.  

  

   
  

(Original firmado) 

GINA CATHERINE PÁRAMO BERNAL  

SECRETARIA   

 
 



 
CARLOS JIMMY SOTO TOVAR 

Abogado 

Calle 6 No. 4-20 Tel. 865 4654 Cel. 3158613034 Neiva 

Email: altagraciadjulia@hotmail.com 

 
Neiva, 12 de noviembre de 2020  

 

 

Señor 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

CORREO ELECTRÓNICO: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva – Huila  

 

(ANTES Juzgado Sexto Civil Municipal de Neiva) 

 

Ref. DEMANDA EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA DE HOSPYMEDICAL S.A.S Nit. 

900.052.954-9 contra SOCIEDAD CLINICA CARDIOVASCULAR CORAZÓN JOVEN 

S.A. Nit. 900.280.825-4.             

 

          Rad. 2016-00102-00 

 

Asunto: PETICIÓN DE ACLARACIÓN, CORRECCIÓN Y ADICIÓN DE AUTO. 

 

 

CARLOS JIMMY SOTO TOVAR, mayor de edad, vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.119.438 de Neiva y portador de la tarjeta profesional 

No. 119.730 del C.S.J., actuando en mi calidad de apoderado judicial postrero de la parte ejecutante, 

con este escrito respetuosamente y dentro del término legal conforme al art. 285  y ss del C.G.P., me 

permito PETICIONAR a este despacho a su digno cargo se sirva comedidamente ACLARAR, 

CORREGIR y ADICIONAR el AUTO interlocutorio del 11 de noviembre de 2020 

NOTIFICADO virtualmente el 12 de noviembre de la misma anualidad, en aras de dilucidar las 

siguientes; 

 

DUDAS E INCERTIDUMBRES 

 

Que este despacho a su digno cargo por un ERROR involuntario “DA por cierto sin serlo” que el 

recurso de reposición y en SUBSIDIO de apelación fue presentado EXTEMPORÁNEAMENTE 

el 3 de marzo de 2020, cuando NO es cierto, es por lo que se servirá el señor Juez, comedidamente 

ACLARAR, CORREGIR y ADICIONAR dicha providencia, derivado del siguiente: 

 

INTERROGANTE y/o PREGUNTA 

 

¿Por qué NO se empezaron a CONTABILIZAR los TÉRMINOS del RECURSO de 

REPOSICIÓN y en SUBSIDIO de APELACIÓN a partir del 3 de MARZO de 2020, es decir, al 

día siguiente de la FIJACIÓN por ESTADO del AUTO que RESOLVIÓ la aclaración, 

corrección y adición de la providencia del 11 de febrero de 2020, con la cual se dirimió la solicitud 

de remanentes provenientes del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Neiva?  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que al AUTO del 11 de febrero de 2020 se le había SOLICITADO 

dentro del término legal la respectiva aclaración, corrección y adición, el que fue resuelto mediante 

AUTO del 28 de febrero de 2020 y NOTIFICADO por estado el 2 de MARZO hogaño, como se 

puede CONSTATAR en el REPORTE de la Rama Judicial de la cual APORTO y envío COPIA 

resaltada. Verifíquese 

 

Ahora bien, CONTABILIZADOS los TÉRMINOS correctamente encontrará esta agencia judicial, 

que dichos recursos ordinarios fueron interpuestos dentro del término legal y por tal motivo se 

DEBERÁN tramitar, SALVO mejor criterio jurídico. 

 

Se deja CONSTANCIA que los dineros que aquí ejecuta la sociedad HOSPYMEDICAL S.A.S con 

Nit. 900.052.954-9 en contra de la SOCIEDAD CLINICA CARDIOVASCULAR CORAZÓN 

JOVEN S.A. Nit. 900.280.825-4 corresponden única y exclusivamente a FACTURAS por el NO 

pago oportuno de MEDICAMENTOS e INSUMOS MÉDICOS, y por tal razón NO es de recibo 

las “supuestas” excusas y/o justificaciones que los dineros que se lleguen a embargar en cuentas 

pertenecientes a la demandada, son por concepto de salud, cuando se itera lo ADEUDADO 

corresponde exactamente a ese rubro, es decir, son EMBARGABLES, tal y como se puede constatar.  

Verifíquese 

mailto:cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
CARLOS JIMMY SOTO TOVAR 

Abogado 

Calle 6 No. 4-20 Tel. 865 4654 Cel. 3158613034 Neiva 

Email: altagraciadjulia@hotmail.com 

 
 

 

 

 

 

 

PETICIÓN ESPECIAL 

 

 

Se servirá el señor Juez, comedidamente REVOCAR el AUTO interlocutorio del 11 de febrero de 

2020, NOTIFICADO por ESTADO el 12 de febrero hogaño, en el cual este despacho judicial 

RESOLVIÓ dejar a disposición del Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, la totalidad de 

las medidas cautelares descritas en la providencia que se ataca, de conformidad con los argumentos 

fácticos y jurídicos esbozados y con las pruebas allegadas, tendiente a EVITAR lesionar 

patrimonialmente a la sociedad aquí ejecutante. 

 

 

NOTA: APORTO y envío COPIA resaltada de REPORTE de la Rama Judicial. 

 

 

 

 

Sírvase señor Juez, proceder de conformidad. 

 

 

Del señor Juez,  

 

 

Atentamente, 

 

 

CARLOS JIMMY SOTO TOVAR 

C.C. No. 12.119.438 de Neiva 

T.P. No. 119.730 del C.S.J. 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE NEIVA 

  

CONSTANCIA SECRETARIAL. Neiva, 23 de noviembre de 2020. El día 18 de 

noviembre de 2020 a las 5:00 p.m quedó ejecutoriado el auto anterior. 

Dentro del término la parte demandante solicita aclaración,  corrección y 

adición del auto que rechaza recurso de reposición mediante escrito 

remitido al correo institucional. Inhábiles 14, 15 y 16 de noviembre de 

2020. Pasa al despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

  

  

  

(Original firmado) 

GINA CATHERINE PÁRAMO BERNAL  

SECRETARIA  

 

 



 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE NEIVA HUILA 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, primero (1) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demandante  : HOSPY MEDICAL S.A.S. 

Demandado  : SOCIEDAD CORAZON JOVEN S.A. 

Radicado  : 2016-00102 

 

I.- ASUNTO 

Resolver sobre sobre la solicitud aclaración, corrección y adición de auto 

elevada por el apoderado de la parte ejecutante, sobre el auto de fecha 11 

de noviembre de 2020, que efectuó un control de legalidad y rechazo un 

recurso por extemporáneo. 

II.- ANTECEDENTES 

Mediante proveído adiado 11 de noviembre de 2020, se resolvió dejar sin 

efecto la constancia secretarial de fecha 10 de marzo de 2020 que tuvo por 

radicado dentro del termino de ejecutoria el recurso de reposición 

interpuesto por el apoderado de la parte actora en contra del auto de fecha 

11 de febrero de 2020 y rechazó por extemporáneo el mentado recurso. 

Inconforme con la decisión adoptada, el apoderado elevó una solicitud de 

aclaración, corrección y adición de la providencia, argumentando que por 

error involuntario este despacho judicial “Da por cierto sin serlo” que el 

recurso de reposición y en subsidio apelación fue presentado 

extemporáneamente el 3 de marzo de 2020, cuando a su parecer esta 

afirmación no es cierta y en consecuencia pretende que se aclare, corrija y 

adicione el auto en cuestión y en su lugar revoque el auto adiado 11 de 

febrero de 2020, mediante el cual se dejó a disposición del Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Neiva, las medidas cautelares aquí decretadas. 

III.- CONSIDERACIONES 

- De la solicitud de aclaración, corrección y complementación del auto 

de fecha 11 de noviembre de 2020. 

Consagro el legislador en el Titulo I Capitulo III del Código General del Proceso 

(en adelante CGP), las figuras procesales de aclaración, corrección de errores 

aritméticos y otros y adición, cada uno con tramite procesal independiente y 

con una consecuencia distinta para la providencia que se discute. 

En ese orden, y en vista que el apoderado ejecutante pretende sobre una 

misma providencia estas tres figuras, se considera pertinente el análisis de 

cada una, así: 

- Aclaración (art. 285): consagra el legislador que las sentencias y los autos 

pueden ser aclarados de oficio o a petición de parte presentada dentro del 

término de ejecutoria, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan 
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verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva de la providencia o influyan en ella. 

Así mismo señala la norma procesal que, dentro de la ejecutoria del auto que 

resuelva sobre la aclaración se podrá interponer los recursos que procedan 

contra la providencia objeto de aclaración. 

- Corrección de errores aritméticos y otros (art. 286): el estatuto procesal 

dispone de esta figura para que de oficio o a petición de parte se pueda 

corregir un error puramente aritmético1; así mismo dispone la corrección en 

casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, 

siempre y cuando estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 

- Adición (art. 287): esta norma expresa que cuando la providencia “omita 

resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro 

punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, 

deberá adicionarse por medio de sentencia complementario, dentro de la 

ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma 

oportunidad”. 

Así mismo, dispone que dentro del termino de ejecutoria de la providencia 

que resuelva sobre la complementación podrá recurrirse también la 

providencia principal. 

Analizado lo anterior, se precisa que no hay lugar a una aclaración por cuanto 

no se argumenta por parte del apoderado actor que la providencia en 

discusión contenga un concepto o frase que genere duda y que haya influido 

en la parte resolutiva, pues señala que en su parecer el juzgado incurrió en 

un error involuntario al “dar por cierto sin serlo” que el recurso haya sido 

presentado de forma extemporánea, lo que no refiere un desacuerdo con la 

decisión adoptada por el despacho que debió ser objeto de recurso y no de 

aclaración. 

Lo anterior, en vista que al proferir dicha providencia se hizo un análisis 

factico y jurídico, que arrojo como resultado la decisión proferida sin que se 

haya incurrido en un “error involuntario” como lo afirma la parte actora, que 

sea motivo de aclaración. 

De otro lado, tampoco se advierte del escrito presentado que haya lugar a 

una corrección de la providencia, pues no se señala un error aritmético o un 

cambio de palabras que requiera la intervención del juez para su 

modificación y mucho menos una adición, como quiera que lo que pretende 

el abogado es que se dé tramite al recurso de reposición en subsidio apelación 

interpuesto en contra del auto adiado 11 de febrero de 2020 y se revoque la 

orden de dejar a disposición del Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Neiva, las medidas cautelares aquí decretadas; decisión que se encuentra 

lejos de ser objeto de cualquiera de las figuras procesales precitadas. 

                                                           
1 El error aritmético es aquel que surge de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha 
sido erróneamente realizada. En consecuencia, su corrección debe contraerse a efectuar 
adecuadamente la operación aritmética erróneamente realizada, sin llegar a modificar o alterar los 
factores o elementos que la componen. En otras palabras, la facultad para corregir, en cualquier 
tiempo, los errores aritméticos cometidos en una providencia judicial, no constituye un expediente 
para que el juez pueda modificar otros aspectos - fácticos o jurídicos - que, finalmente, impliquen un 
cambio del contenido jurídico sustancial de la decisión. Sentencia T-875/00. 
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En ese orden, se niega la solicitud de aclaración, corrección y adición 

solicitada por el apoderado de la parte ejecutante. 

- De la extemporaneidad del recurso de reposición y en subsidio apelación 

en contra del auto adiado 11 de febrero de 2020. 

Encuentra el despacho una gran inconformidad por parte del apoderado de la 

parte ejecutante, respecto del rechazo del recurso de reposición interpuesto 

contra el auto dictado el 11 de febrero de 2020, por considerarse 

extemporáneo. 

Al respecto se precisa lo siguiente: 

1) Mediante providencia del 11 de febrero de 2020 se resolvió dejar a 

disposición del Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva y por cuenta 

del proceso bajo radicado 4100131050022016-0090-00, las medidas 

cautelares decretadas en este proceso y descritas en la mentada providencia. 

2) Dentro del termino de ejecutoria de la providencia antes descrita, el 

apoderado actor presento solicitud de aclaración, corrección y adición de la 

providencia, argumentando un error en el numero de radicación del proceso 

al cual se dejó a disposición las medidas cautelares, pues el correcto era el 

radicado 4100131050022016-00290-00 y no como quedo plasmado en el auto. 

3) Conforme lo solicitado, el despacho mediante auto notificado el 3 de 

marzo de 2020 resolvió corregir la providencia, señalando la radicación 

adecuada. 

4) Dentro del termino de ejecutoria del auto notificado el 3 de marzo de 

2020, el apoderado actor presentó recurso de reposición en subsidio 

apelación en contra del auto de fecha 11 de febrero de 2020. 

5) Dicho recurso fue rechazado por extemporáneo, como quiera que el auto 

de fecha 11 de febrero quedó ejecutoriado el 18 de febrero de 2020 y el 

recurso fue radicado el 03 de marzo de 2020. 

Descrito lo anterior, y conforme lo analizado sobre la aclaración, corrección 

y adición de providencias, se vislumbra que mediante auto notificado por 

estado el 3 de marzo de 2020, se resolvió la CORRECCIÓN del auto del 11 de 

febrero del mismo año por tratarse únicamente de un error por omisión de 

un número del radicado. 

En ese sentido, se señala que el artículo 286 del C.G.P., no dispone que 

dentro del termino de ejecutoria del auto que resuelva una corrección se 

pueda interponer un recurso en contra del auto corregido, como si hace para 

la aclaración y adición. Es por lo que, el recurso de reposición interpuesto 

por el apoderado actor el 03 de marzo de 2020 en contra del auto de fecha 

11 de febrero del mismo año, fue considerado como extemporáneamente y 

no se incurrió en ningún error involuntario por parte del despacho al 

rechazarlo por este motivo. 

Conforme lo expuesto, se ordenará oficiar al Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Neiva para que allegue la liquidación aprobada y en firme del 

crédito que se cobra en el proceso bajo radicado 4100131050022016-00290-



 
 

4 
 

00, para efectos de dar cumplimiento a lo ordenado mediante auto de fecha 

11 de febrero de 2020. 

En mérito de los expuesto, se 

 

RESUELVE 

PRIMERO.- DENEGAR la solicitud de aclaración, corrección y adición 

presentada por el apoderado actor, conforme lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO.- OFICIAR al Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, para 

que allegue la liquidación aprobada y en firme, debidamente especificada 

del crédito que se cobra en el proceso bajo radicado 4100131050022016-

00290-00, previo a disponer la conversión de los depósitos judiciales 

constituidos por cuenta de este proceso.  

Por secretaria, líbrese el oficio correspondiente. 

 NOTIFIQUESE,  

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

ACVP 

 



 

Proceso Ejecutivo Rad. 2016 - 00102 - 00 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE NEIVA 

  

Neiva, 8 de febrero de 2021. El auto que inmediatamente procede fue 

notificado por estado electrónico en la página institucional de hoy a las 7:00 

a.m.  

  

   
  

(Original firmado) 

GINA CATHERINE PÁRAMO BERNAL  

SECRETARIA   

 
 



 
CARLOS JIMMY SOTO TOVAR 

Abogado 

Calle 6 No. 4-20 Tel. 865 4654 Cel. 3158613034 Neiva 

Email: altagraciadjulia@hotmail.com 

 
 

Neiva, 9 de febrero de 2021  

 

Señor 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

CORREO ELECTRÓNICO: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva – Huila  

 

(ANTES Juzgado Sexto Civil Municipal de Neiva) 

 

Ref. DEMANDA EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA DE HOSPYMEDICAL S.A.S Nit. 900.052.954-9 

contra SOCIEDAD CLINICA CARDIOVASCULAR CORAZÓN JOVEN S.A. Nit. 900.280.825-4.           

         Rad. 410014022006-2016-00102-00 

 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA AUTO DEL 1 DE FEBRERO DE 2021. 

 

CARLOS JIMMY SOTO TOVAR, mayor de edad, vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.119.438 de Neiva y portador de la tarjeta profesional 

No. 119.730 del C.S.J., con CORREO ELECTRÓNICO: altagraciadjulia@hotmail.com  

actuando en mi calidad de apoderado judicial postrero de la parte ejecutante, con este escrito 

respetuosamente y dentro del término legal conforme al art. 318 del C.G.P., me permito interponer 

RECURSO de REPOSICIÓN y en SUBSIDIO de APELACIÓN contra el AUTO interlocutorio 

del 1 de febrero de 2021 el que fuera NOTIFICADO electrónicamente el 8 de febrero hogaño 

que DENEGÓ el AUTO del 11 de noviembre de 2020, que efectúo un control de legalidad y 

RECHAZÓ un recurso por EXTEMPORÁNEO (sic), el cual SUSTENTO de conformidad con 

las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Que sea lo primero ADVERTIR que el contenido del AUTO que se ataca es NUEVO, es decir, 

NO ha sido hasta la fecha materia de debate. 

 

2. Que dejo CONSTANCIA que mi insistencia NO es por capricho ni tozudez, sino porque en esta 

profesión se puede ser investigado por acción u omisión, por hacer o no hacer, por efecto o por 

defecto, por interponer un recurso o no hacerlo, etc., etc., etc., y por tal motivo en uso de las 

herramientas jurídicas procesales instauro los recursos de Ley. 

 

3. Que respetuosamente se ACLARA y ADVIERTE y deberá tener en cuenta que el primer y/o 

primigenio RECURSO de REPOSICIÓN y en SUBSIDIO de APELACIÓN, se INSTAURÓ 

el 3 de marzo de 2020 única y exclusivamente CONTRA el AUTO interlocutorio del 11 de 

febrero de 2020, NOTIFICADO por ESTADO el 12 de febrero de la misma anualidad, con 

el cual este despacho judicial RESOLVIÓ dejar a disposición del Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Neiva, la totalidad de las medidas cautelares (sic), más NUNCA se recurrió contra 

el AUTO CORREGIDO(sic) del 28 de febrero de 2020 NOTIFICADO por estado el 2 de 

marzo de 2020, como ERRADAMENTE lo “DA por cierto sin serlo” esta agencia judicial en 

esta providencia que se ataca; como se puede CONSTATAR en el plenario. Verifíquese 

 

4. Que este despacho a su digno cargo por un ERROR involuntario “DA por cierto sin serlo” que 

el RECURSO de REPOSICIÓN y en SUBSIDIO de APELACIÓN fue interpuesto contra el 

AUTO CORREGIDO(sic) del 28 de febrero de 2020 NOTIFICADO por estado el 2 de 

marzo de 2020, cuando NO es cierto; fue única y exclusivamente CONTRA el AUTO 

interlocutorio del 11 de febrero de 2020, NOTIFICADO por ESTADO el 12 de febrero de 

la misma anualidad, con el cual este despacho judicial RESOLVIÓ dejar a disposición del 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, la totalidad de las medidas cautelares (sic). 

 

5. Que NOTESE que al AUTO del 11 de febrero de 2020 se le había SOLICITADO dentro del 

término legal la respectiva aclaración, corrección y adición, el que fue resuelto mediante AUTO 

del 28 de febrero de 2020 y NOTIFICADO por estado el 2 de MARZO hogaño, como se 

puede CONSTATAR en el REPORTE de la Rama Judicial la cual se APORTO y envío 

COPIA resaltada. Verifíquese 
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6. Que basta CONTABILIZAR los TÉRMINOS dentro de los cuales se instauró el RECURSO de 

REPOSICIÓN y en SUBSIDIO de APELACIÓN a partir del 3 de MARZO de 2020 y no 

EXTEMPORÁNEAMENTE, es decir, al día siguiente de la FIJACIÓN por ESTADO del AUTO 

que RESOLVIÓ la aclaración, corrección y adición de la providencia del 11 de febrero de 2020, 

con la cual se dirimió la solicitud de remanentes provenientes del Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Neiva, encontrará esta agencia judicial, que dichos recursos ordinarios fueron interpuestos dentro 

del término legal y única y exclusivamente CONTRA el AUTO interlocutorio del 11 de febrero 

de 2020, NOTIFICADO por ESTADO el 12 de febrero de la misma anualidad, con el cual este 

despacho judicial RESOLVIÓ dejar a disposición del Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Neiva, la totalidad de las medidas cautelares (sic), más NUNCA se recurrió contra el AUTO 

CORREGIDO(sic) del 28 de febrero de 2020 NOTIFICADO por estado el 2 de marzo de 2020, 

como se puede CONSTATAR en el MEMORIAL que REPOSA en el EXPEDIENTE y aporto 

RESALTADO, por tal motivo se DEBERÁN tramitar, SALVO mejor criterio jurídico. 

 

7. Que comedidamente se DEBERÁ adecuar y dar APLICACIÓN al parágrafo del art. 318 del C.G.P., 

conforme a los recursos interpuestos dentro del término legal, norma que expresamente señala: (…) 

 

8. Aunado a lo anterior y en concordancia con el numeral 8 del art. 321 del C.G.P., es APELABLE 

el AUTO proferido en primera instancia que RESUELVA sobre una medida cautelar, tal y como 

acontece en el presente asunto ya que los recursos ordinarios interpuestos contra el AUTO primigenio 

fueron dentro del término legal contra la tan mentada providencia del 11 de febrero de 2020, y no 

EXTEMPORÁNEAMENTE con el cual precisamente resuelve sobre el REMANENTE solicitado 

por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, como se puede CONSTATAR en el 

expediente.    

 

9. Se deja CONSTANCIA que los dineros que aquí ejecutan la sociedad HOSPYMEDICAL S.A.S con Nit. 

900.052.954-9 en contra de la SOCIEDAD CLINICA CARDIOVASCULAR CORAZÓN JOVEN S.A. 

Nit. 900.280.825-4 corresponden única y exclusivamente a FACTURAS por el NO pago oportuno de 

MEDICAMENTOS e INSUMOS MÉDICOS, y por tal razón NO es de recibo las “supuestas” excusas 

y/o justificaciones que los dineros que se lleguen a embargar en cuentas pertenecientes a la demandada, 

son por concepto de salud, cuando se itera lo ADEUDADO corresponde exactamente a ese rubro, es decir, 

son EMBARGABLES, tal y como se puede constatar.  Verifíquese 

 

PETICIÓN 

 

Se servirá el señor Juez, comedidamente ORDENAR: 

 

- REVOCAR el AUTO interlocutorio del 1 de febrero de 2021 el que fuera NOTIFICADO 

electrónicamente el 8 de febrero hogaño que DENEGÓ el AUTO del 11 de noviembre de 

2020, con el cual se efectúo un control de legalidad y RECHAZÓ un recurso por 

EXTEMPORÁNEO (sic), conforme a las consideraciones jurídicas antes esbozadas. 

 

- TRAMITAR los RECURSOS ORDINARIOS  interpuestos dentro del término de Ley 

tendientes a REVOCAR el AUTO interlocutorio del 11 de febrero de 2020, NOTIFICADO 

por ESTADO el 12 de febrero de 2020, en el cual este despacho judicial RESOLVIÓ dejar a 

disposición del Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, la totalidad de las medidas 

cautelares descritas en la providencia que se ataca, de conformidad con los argumentos fácticos 

y jurídicos esbozados y con las pruebas allegadas, tendiente a EVITAR lesionar 

patrimonialmente a la sociedad aquí ejecutante. 

 

Sírvase señor Juez, proceder de conformidad. 

 
NOTA: Adjunto y envío COPIA memorial recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el 

auto de 11 de febrero de 2020. 

 

Del señor Juez,  atentamente, 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE NEIVA 

  

CONSTANCIA SECRETARIAL. Neiva, 26 de febrero de 2021. El día 11 de 

febrero de 2021 a las 5:00 p.m venció el término de ejecutoria del auto 

anterior. Dentro del término la parte demandante interpone recurso de 

reposición y en subsidio apelación mediante escrito remitido al correo 

institucional. Inhábiles 6 y 7 de febrero de 2021. Queda para fijar en lista 

el recurso de reposición. 

  

  

  

(Original firmado) 
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Constancia Secretarial. Neiva, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021). En la fecha y siendo las siete (7:00 A.M) se fija el proceso en lista 

(traslado electrónico en la página institucional) por el día de hoy.  A partir 

del 16/02/2020 comienza a correr el término de tres (3) días de traslado del 

recurso de reposición. 
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Constancia Secretarial. Neiva, veintiséis (26) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021). El día 18 de febrero de 2021 a última hora hábil (5:00 P.M) 

venció en silencio el término de traslado del recurso de reposición. Inhábiles 

no hubo. Pasa al despacho para resolver el recurso. 
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